
  

  

QUE de conformidad cón lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, ) 

organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requ 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías|y Valores es el organismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcion 

otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superi 

halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías 

tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada lá Inactividad de las Compañías constantes en este 

considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso ceo 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

ntendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el in 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y a 

RESOLUCION Wo. SCV-ING:DNASD-50-4 (] () Y 399 2 

y]42 SU, 3 A y/ 

SUPERINTENDENCIA 
Ad DECOMPAÑÍAS Y VALORES 

p Superintendencia de Compañías y Valores es un 

imiento ciudadano, según corresponda; 

miento, disolución y liquidación de las compañías y 

so tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 

ue habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

el Art, 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

  

              
  

compañías: 

FECHA FECHA seno | 
NOTARIA CANTON ESCRITURA REGISTRO REGISTRO 

EXPEDIENTE NOMBRE COMPANIA CONSTITUCION| CONSTITUCION | CONSTITUCION | MERCANTIL | MERCANTIL 

e 122604 GARDOLO S.A. 25 GUAYAQUIL 09/03/2006 30/03/2005 GUAYAQUIL 
2 147318 GAREBCORP S.A. 30 . GUAYAQUIL 19/01/2012 08/02/2012 GUAYAQUIL 
O 29196 GARIBALDI CONFORME GARCON C. LTDA. 35 . GUAYAQUIL ||. 26/12/1995 12/08/1996 _ GUAYAQUIL 
9 109940 GARITZMO S.A, 21 GuaYaQuiL |. 02/10/2002 * 29/10/2002 GUAYAQUIL 
ep 119597 GARMUCORP S.A. 30 GUAYAQUIL 09/08/2008” 20/06/2005 GUAYAQUIL 
Q 128294 GARPONBELS.A. 7 GUAYAQUIL 27/06/2007  ' 02/08/2007 GUAYAQUIL 
149722 GARTELARXA S.A. 30 _ GUAYAQUIL 02/03/2012 02/08/2012 GUAYAQUIL 

a 62592 GARVELCORPS.A. o o 30, SUAYAQUIL] |. 12/06/2010” 19/08/2010 _ GUAYAQUIL | 
> 9456 GARZALSA . 2 GUAYAQUIL 05/07/1978 25/08/1978 GUAYAQUIL 
Y 134965 GARZON.SOLUTIONS GARSO S.A. . 21 GUAYAQUIL 01/06/2009 18/05/2009 GUAYAQUIL 
e 138887 _ GASINSTALLS.A. . 30 GUAYAQUIL 12/04/2011 12/05/2011 GUAYAQUIL 
2128922 GASOLINERA CASCOLS.A. , 30 GUAYAQUIL 26/10/2007 09/11/2007 GUAYAQUIL 
8 9567 GASOLINERA GUAYAQUIL GASOLGUA SA . GUAYAQUIL 18/09/1978 * 17/10/1978 GUAYAQUIL 

— 9421 GASOLINERA QUITO'GASOLQUIT CA . 5 GUAYAQUIL] 30/12/1977 04/05/1978 . GUAYAQUIL 
a 22207 GASOLINERA VILLAO C LTDA 1 GUAYAQUIL 20/06/1974 24/01/1975 GUAYAQUIL 
0118280 GASOLISER S.A. 21 GUAYAQUI 18/01/2005: 04/02/2005 GUAYAQUIL 

— 71480 GASOMAXI S.A. 0 GUAYAQUI 09/12/1994. 11/01/1995 GUAYAQUIL 
1 114728 GASTIP S.A. 21 GUAYAQUI 05/12/2003: 30/01/2004 GUAYAQUIL 
9 130834 GASTRONEROM S.A. 21 GUAYAQUI 06/03/2008 08/04/2008 GUAYAQUIL 
Y 99632 GASVIALS.A. 21 GUAYAQUI 29/11/1999 21/12/1999 GUAYAQUIL 

y, 66303 GATBYS.A Lo cano como cun conan 2. o o GUAYAQUIL 11/02/4992 Y 17/03/1992 GUAYAQUIL | 
4 12199 GATINTEXA S.A. . 21 GUAYAQUÍ 12/11/2009 10/03/2010 GUAYAQUIL 
$ 134849 GATLINBURGS.A. , 16 GUAYAQUI 19/06/2009 02/07/2009 GUAYAQUIL 
e 104137 GATO LOCO PRODUCCIONES GALOCO S.A, , 25 GUAYAQUI 18/10/2000 ¿3 18/01/2001 GUAYAQUIL 
e 149869 GAUCIN S.A. 16 GUAYAQUIL 29/06/2012 01/08/2012 GUAYAQUIL 
a 125076 GAVALINN S.A. 16 GUAYAQUI - 01/11/2006 13/11/2006 GUAYAQUIL 
4 144514 GAVIOTA TOUCH PAINTS.A. GAVITOUCH 25 GUAYAQU 05/12/2011 15/12/2011 GUAYAQUIL 
e 69679 GAVISAS.A. 0 BALZAR 07/02/1994 07/03/1998 GUAYAQUIL 
$ 140531 GAYWAYCORP S.A. 16 GUAYAQU 23/06/2011 12/07/2011 GUAYAQUIL 
e 98921 GBC TECHS.A. 23 GUAYAQU 07/01/1999 02/09/1999 GUAYAQUIL 

  
  

  

    
  

EN ejercicio de las 

ADM-14-002 de 6 de 

ARTICULO PRIMERO, 

estar incursas en la caú 

DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías menciona 

RESUELVE: 

  

sal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley 

    
atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de [Compañías y Valores, mediante Resolución No. 

febrero de 2014 y Resolución No, SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mpyo de 2014. 

pos en el considerando cuarto de esta Resolución por 

e Compañías.     

 



”m 

E] SUPERINTENDENCIA 
- DE COMPAÑÍAS Y YALORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES o 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

    

      

   
   

  

   

  

   
  

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los ¡Representantes Legales de las indicadas compañlas mediante la publicación de la presente Resolución 

que se realizará, inmediatamente, por unajsola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 
lo hagan dentro del término de dlez días ppsteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencloso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutariada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 

cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañlas; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a 5u cargo; y, b) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero|del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores) 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejetutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

inscripción de la presente Resolución. Durahte este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que los||Notarios señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, 

tomen nota del contenido de la present, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de tas compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o lbs Administradores de las cormpañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las 
obligaciones anteriormente contraídas; y 4)+ Representar ada compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectivos representantes legales, y confe [pes todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en los estatutos de las sociedades, a 

fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el li puidador Inscriba su hombramiento en el término de diez dias, contados desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil a de la Propledad a carg Q del Registro Mercantil del domícilio principal de las compañías.        

     

   

ARTICULO NOYVENO.- DISPONER que los s iñores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvieran bienes inmuebles, 
no hagan las inscripciones o anotaciones, si o interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas internas del Litoral Sur, para 

los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Comppñias y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución, 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este pue copía certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supgrintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 0 3 NOV ¿0 L 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CCCa/FCC.- 

  «8 LOS DATOS DE ESTA atÁl INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EM NOJA DE SEGURIDAD MERICAN PL ars sans 
Guaracu ADJUNTA               
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/ 
Registro Mercantil de Guayaquil 

Do, 

  

NUMERO DE REPERTORIO:61.312 

  

  

    
  

  

E FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 o Ss N 
— HORA DE REPERTORIO:12:00 o SN ON 

Y - En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradóra Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

== —- 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 

Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29992, dictada el -13 de 
o -<— moviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contieñé la Disolución 
¿por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

131. 314 a 131. 316, Kegistró > Mercántil número 5.952, 2.- Se tomó nota del 
conteñíido de esta Resolúción, al_margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

3.- Se exeluye(n) la(s) compañía(s): o — 

Excluida(s) 

Empresa Resolución Fecha 
GASOLINERA QUITO SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 o 

ATAN É 2           

3.- Se IA compañía(s): o A 
  

Exceptuada(s) 
TT 

- 
  

Empresa Motivo 
  

_GARZAL SA 7) SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS - 
    GASOMAXI S.A.       

ORDEN: 61312 

ANA 

ADAN | AS r Xx 

TS 

Y 

a
 

TT " 

Guayaquil, 13 de Diciembre del 2014 

REVISADO POR: | 
O) 
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